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CAPÍTULO II 

CONDICIONES ESPECIALES 

1. OBJETO DEL CONTRATO 
El objeto de esta contratación es de obra para el proyecto SERVICIO DE 
CONSULTORÍA PARA ESTUDIOS DE AVALÚOS COMERCIALES EN EL 
ÁREA DE SERVIDUMBRE DE PASO DEL PROYECTO-LÍNEA LT4 
CHIRIQUÍ GRANDE-PANAMÁ III, 500 KV OPERANDO EN 230 KV 
(CUARTA LÍNEA). 

2.  FORMA DE ADJUDICACIÓN  

La adjudicación de este acto público se realizará de manera global. Se 
deberá llenar el cuadro de propuesta contenido en el formulario de propuesta. 
 

3.  VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS  

Las propuestas deben tener una validez de ciento ochenta (180) días hábiles.  
 

4. PRECIO DE REFERENCIA  

El precio de referencia para este acto público es Tres Millones Quinientos 
Cincuenta Mil Balboas con 00/100 (B/.3,550,000.00), incluyendo el siete por 

ciento (7%) del ITBMS y otros impuestos que sean aplicables.  
 

5. PROPUESTA ONEROSA 
 

Para este acto público, se considerará un porcentaje de onerosidad de DIEZ 
POR CIENTO (10%) por encima del precio de referencia. 
 

6. REUNIÓN PREVIA Y HOMOLOGACIÓN 
 
La reunión previa y de homologación se efectuará de forma virtual en el Salón 
de reuniones de ETESA ubicado en Avenida Ricardo J. Alfaro, Edificio Sun 
Tower Mall, Piso 3 Torre B, a través de la Plataforma Microsoft Teams 
accediendo a la siguiente dirección: 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YzBiM2FmZjgtZDI3ZS00NGJjLTgxNjItOGIzNGI1OWFi
NjVl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2205cd3e2b-227e-
4207-8c1f-615ec0441097%22%2c%22Oid%22%3a%22d6ecd5c3-9315-
447f-92ed-158e37d1ace7%22%7d 
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con el propósito de absolver consultas y de que los interesados puedan 
formular observaciones sobre puntos que ellos estimen que puedan afectar 
su participación en condiciones igualitarias, así como de aclarar cualquier 
aspecto relacionado con el Pliego de Cargos. (Ver Guía para Reunión de 
Homologación). Adicionalmente, todo proponente podrá hacer consultas por 
el correo electrónico del encargado del Acto y el correo de consultas 
infocompras@ETESA.com.pa. 

7. FIANZA DE PROPUESTA  
 
La fianza de propuesta será por un monto de DIEZ POR CIENTOS (10%) del 
importe o valor total de la propuesta. Deberá ser emitida por un periodo de 
vigencia de 180 días hábiles. 
 

8. PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ELECTRÓNICA 

La Propuesta para la Licitación por Mejor Valor, conteniendo la Propuesta 
Técnica, y el Precio Propuesto, será presentada por medio electrónico en el 
portal de “PanamaCompra”, según lo preceptuado en el Artículo 55 de la Ley 
22 de 27 de junio de 2006, ordenada por la Ley 153 de 8 de mayo de 2020 y 
el artículo 70 del Decreto N° 439 del 14 de septiembre de 2020.  
 
Inmediatamente después, se procederá a realizar el acto de apertura de la 
propuesta, de manera virtual. Para acceder al acto de apertura de 
propuestas, el proponente debe dirigirse a la aplicación Teams, la cual puede 
descargar gratuitamente en cualquier plataforma o bien mantenerse en la 
versión web y participar del acto de apertura de propuestas virtual, 
accediendo a la siguiente dirección:  
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_YjY4YmFjNzAtNGFhNi00ZTY3LTljYTktODU3ZjBjOWM
yZWI2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%2205cd3e2b-227e-
4207-8c1f-615ec0441097%22%2c%22Oid%22%3a%22d6ecd5c3-9315-
447f-92ed-158e37d1ace7%22%7d 
donde podrán realizar sus observaciones de forma verbal o escrita.  
 

9. PROCEDIMIENTO APLICABLE 
Al tratarse de un procedimiento de Licitación por Mejor Valor se seguirán las 
reglas contenidas en el artículo 59 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, 
ordenado por la Ley 153 de 2020. 

 
10. REQUISITOS MINIMOS OBLIGATORIOS Y OTROS REQUISITOS 
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• Alcance general de la consultoría   
 

OBJETIVO 
 
El objeto de esta Especificación Técnica es la contratación del SERVICIO DE 
CONSULTORÍA PARA ESTUDIOS DE AVALÚOS COMERCIALES EN EL ÁREA DE 
SERVIDUMBRE DE PASO DEL PROYECTO-LÍNEA LT4 CHIRIQUÍ GRANDE-
PANAMÁ III, 500 KV OPERANDO EN 230 KV (CUARTA LÍNEA), como actividad 
tendiente al establecimiento de la servidumbre, que estará localizada del occidente del 
país, en el área de Bocas del Toro, desde una nueva subestación en Chiriquí Grande, 
hasta la nueva subestación Panamá III, ubicada en la provincia de Panamá. 
 
GENERALIDADES 
 
Esta especificación técnica incluye las actividades que deben ser realizadas por El 
Contratista para obtener la identificación de los propietarios, tenedores de derecho 
posesorio u ocupantes y predios que se encuentren en la franja de servidumbre de la 
línea de transmisión eléctrica objeto de este contrato, la realización de los estudios 
topográficos necesarios para el levantamiento de la franja de servidumbre, la 
confección de los planos y los estudios de avalúo e inventario forestal, sin limitarse a 
actividades que ayuden en la ejecución del proyecto. 
 
 

• Alcance específico de la consultoría a ser contratada  
 
El Contratista deberá presentar LOS ESTUDIOS DE AVALÚOS COMERCIALES E 
INVENTARIO FORESTAL EN EL ÁREA DE LA SERVIDUMBRE DE PASO DEL 
PROYECTO, como actividad tendiente al establecimiento de la servidumbre, que 
estará localizada al occidente del país, en el área de Bocas del Toro, desde una nueva 
subestación en Chiriquí Grande, hasta la nueva subestación Panamá III. 
 
 
a. EL Contratista deberá presentar los resultados preliminares y finales de LOS 

ESTUDIOS DE AVALÚOS COMERCIALES EN EL ÁREA DE LA SERVIDUMBRE 
DE PASO DEL PROYECTO detallados a continuación: 
 

i. PRODUCTO 1: Plan de trabajo, propuesta metodológica, cronograma de 
trabajo.   

ii. PRODUCTO 2:  Identificación de propietarios, Tenedores de Derechos 
posesorios u Ocupantes y Levantamiento Topográfico. 

iii. PRODUCTO 3: Levantamiento Catastral y Planos de Finca.  
iv. PRODUCTO 4: Planos de Servidumbre.  
v. PRODUCTO 5: Estudios de Avalúos e Inventario Forestal - Predios. 
vi. PRODUCTO 6: Gestión de Datos Sistema de Información Geográfico (SIG). 

 
b. Los productos serán entregados según detalle a continuación, de acuerdo con 

cada Sector:  
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i. Sector Comarca, V1 – V26A 

ENTREGA DESCRIPCIÓN PROGRAMACIÓN 
Primera Entrega Producto 1. 10 días calendario posteriores a la orden de 

proceder  

Segunda Entrega  Producto 2. 80 días calendario posteriores a la orden de 
proceder  

Tercera Entrega  Producto 3. 100 días calendario posteriores a la orden de 
proceder  

Cuarta Entrega Producto 4. 130 días calendario posteriores a la orden de 
proceder  

Quinta Entrega Producto 5. 180 días calendario posteriores a la orden de 
proceder  

Sexta Entrega Producto 6. 270 días calendario posteriores a la orden de 
proceder  

 
ii. Sector Atlántico, V26A – V44 y Sector Panamá, V44 – V74 

Sector: Atlántico y Panamá 

ENTREGA Descripción Programación 

Primera Entrega Producto 1. 
10 días calendario posteriores a la orden de 
proceder 

Segunda Entrega Producto 2. 

80 días calendarios posteriores a la orden de 
proceder 

Tercera Entrega Producto 3 
100 días calendarios posteriores a la orden de 
proceder  

Cuarta Entrega Producto 4. 
130 días calendarios posteriores a la orden de 
proceder 

Quinta Entrega Producto 5. 
180 días calendarios posteriores a la orden de 
proceder 

Sexta Entrega Producto 6 
270 días calendarios posteriores a la orden de 
proceder  

 
ALCANCE 
 
En este Contrato, El Contratista tendrá la responsabilidad de realizar la identificación 
de los propietarios, tenedores de derecho posesorio u ocupantes, en la franja de 
servidumbre, la verificación y entrega  de las notas para la consecución de los 
permisos de acceso para la realización de los estudios necesarios para la 
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construcción del Proyecto LÍNEA LT4 CHIRIQUI GRANDE – PANAMÁ III, 500 kV 
OPERANDO EN 230 kV (CUARTA LÍNEA); de igual forma realizará el levantamiento 
de la franja de servidumbre y validación de la información catastral, así mismo la 
consecución y levantamiento de los planos catastrales con los propietarios, tenedores 
de derecho posesorio u ocupantes, o con las entidades gubernamentales 
correspondientes, posteriormente realizará la ejecución de los estudios de avalúos 
comerciales e inventarios forestales de los terrenos y la confección de los planos de 
servidumbre y tablas asociadas correspondientes, todo ello para la constitución de 
una servidumbre de paso, de acuerdo a las características siguientes: 
 

CARACTERÍSTICAS DE LA SERVIDUMBRE 

DESCRIPCIÓN LONGITUD 
(KM) 

ANCHO 
(M) 

ÁREA 
(Ha) 

LÍNEA LT4 CHIRIQUI GRANDE – 
PANAMÁ III, 500 kV OPERANDO EN 

230 kV (CUARTA LÍNEA) 
330 70 23,100 

 
CARACTERÍSTICA DE LA SERVIDUMBRE POR SECTOR 

 
No.  DESCRIPCIÓN LONGITUD 

(KM) 
ANCHO 

(M) 
ÁREA 
(Ha) 

1 Sector Comarcal 110.38 70 7,726.6 

2 
Sector Atlántico 80.25 70 5,617.5 

Sector Panamá 139.37 70 9,755.9 

 
ALCANCE DEL SERVICIO 
 
Entre otras responsabilidades y obligaciones de EL CONSULTOR tenemos las 
siguientes: 
 
a. El Consultor deberá proveer todos los recursos necesarios para brindar este 

servicio conforme a lo solicitado en este Pliego de Cargos y Especificaciones 
Técnicas. El compromiso incluye sin limitarse: Equipo, productos, accesorios, 
personal idóneo en la República de Panamá (registros vigentes por el término del 
Contrato) y auxiliares o ayudantes (personal de campo). 
 

b. Dicho equipo de trabajo deberá contar con la capacidad económica, operativa, 
técnica, equipos, materiales y la experiencia para garantizar el cumplimiento de 
las responsabilidades asignadas, y deberá trabajar estrechamente con la Entidad 
Contratante.  
 

c. El Consultor debe contar con equipo de trabajo conformado, como mínimo, por 
dos (2) frentes de trabajo integrado por los siguientes profesionales: Un (1) 
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Coordinador General, Dos (2) sociólogos, Dos (2) abogados, Cuatro (4) 
topógrafos, Dos (2) asistentes de topografía, Dos (2) ingenieros forestales, Dos 
(2) técnicos forestales, Ocho (8) ayudantes de macheteros, cuatro (4) 
avaluadores, cuatro (4) conductores/ choferes. 
 

d. Presentar el organigrama con la estructura organizativa (técnica-administrativa) 
que empleará para la prestación de los servicios, señalando los nombres, cargos 
y áreas de responsabilidad de los profesionales y personal técnico, así como las 
respectivas hojas de vida y resolución de idoneidad del organismo competente en 
la República de Panamá. 
 

e. Presentar la metodología, plan de trabajo y cronograma, considerando los tiempos 
y requerimientos contemplados en el pliego de cargos. Dicho Plan de trabajo 
deberá ser presentado dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la 
Orden de Proceder.  
 

f. Presentar una propuesta de Ficha Técnica y la metodología para el manejo de la 
base de datos para la interpretación de los resultados de los análisis 
correspondientes. Así como los informes semanales y el informe final. 
 

g. EL CONTRATISTA remitirá los Productos indicados en la sección de ALCANCE y 
EJECUCIÓN del SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA ESTUDIOS DE 
AVALÚOS COMERCIALES EN EL ÁREA DE SERVIDUMBRE DE PASO DEL 
PROYECTO-LÍNEA LT4 CHIRIQUÍ GRANDE-PANAMÁ III, 500 KV OPERANDO 
EN 230 KV (CUARTA LÍNEA) a ETESA para revisión. ETESA dentro de los diez 
(10) días calendarios de haber recibido el Informe lo revisará y si los encuentra 
satisfactorio, comunicará al contratista su conformidad respecto al Informe 
presentado. Si por el contrario ETESA estimara que alguna parte de los 
documentos o trabajos no es satisfactoria lo comunicará al contratista. En tal caso, 
el Contratista procederá inmediatamente a dar el debido cumplimiento a las 
instrucciones de ETESA, para obtener el recibo conforme correspondiente al 
Informe. Una vez cumplidas éstas, lo notificará a ETESA por escrito, adjuntando 
los nuevos informes para aprobación, en un plazo no mayor de cinco (5) días 
calendario. En caso de persistir alguna corrección o inconsistencia los términos 
de entrega y respuesta serán similares para ambas partes hasta que su subsane 
lo requerido. 
 

h. Una vez aprobado los productos EL CONTRATISTA remitirá LOS ESTUDIOS DE 
AVALÚOS COMERCIALES E INVENTARIO FORESTAL EN EL ÁREA DE LA 
SERVIDUMBRE DE PASO DEL PROYECTO LÍNEA LT4 CHIRIQUI GRANDE – 
PANAMÁ III, 500 kV OPERANDO EN 230 kV (CUARTA LÍNEA), a ETESA, para 
proceder a la entrega final a la Entidad Competente. 
 

i. EL CONTRATISTA entregará a ETESA un (1) original y dos (2) copias a colores, 
además de una (1) copia en formato digital (CD) disco compacto de SERVICIO 
DE CONSULTORÍA PARA ESTUDIOS DE AVALÚOS COMERCIALES EN EL 
ÁREA DE SERVIDUMBRE DE PASO DEL PROYECTO-LÍNEA LT4 CHIRIQUÍ 

19952



 
 

36 
 

GRANDE-PANAMÁ III, 500 KV OPERANDO EN 230 KV (CUARTA LÍNEA). 
 

j. Cumplir con el objeto de El Contrato y sus condiciones dentro del término pactado. 
 

k. Colaborar con ETESA en lo que sea necesario para que el objeto contratado se 
cumpla, y que éste sea de la mejor calidad. 
 

l. Actuar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando las 
dilataciones que pudieran presentarse. 
 

m. Garantizar la calidad de los trabajos contratados, y responder por ello de acuerdo 
con lo pactado. 
 

n. Remitir a ETESA, los cambios en el personal. 
 

o. Dar seguimiento a los avances de los servicios contratados, mediante reuniones 
periódicas con ETESA. 
 

p. Realizar inspecciones y seguimientos a los sitios.  
 

q. EL CONTRATISTA deberá estar en disposición de responder a las Ampliaciones 
o aclaraciones solicitadas por la entidad contratante, en caso de presentarse y 
cumplir en el tiempo requerido. 

 
• Lugar de entrega de la consultoría  

 
EL CONTRATISTA favorecido con la adjudicación deberá realizar la entrega de los 
todos los productos ESTUDIOS DE AVALÚOS COMERCIALES E INVENTARIO 
FORESTAL EN EL ÁREA DE LA SERVIDUMBRE DE PASO DEL PROYECTO, en 
las oficinas principales de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), 
ubicadas en provincia de Panamá, distrito de Panamá, Corregimiento de Bethania, 
Ave. Ricardo J. Alfaro (Tumba Muerto), Plaza Sun Tower Mall, Tercer Piso, Torre A, 
en un horario de 7:00 a.m. a 3:30 p.m. de lunes a viernes. 

 
EL CONTRATISTA deberá realizar los trabajos y las inspecciones de verificación en 
las áreas geográficas indicadas en los ESTUDIOS DE AVALÚOS COMERCIALES E 
INVENTARIO FORESTAL EN EL ÁREA DE LA SERVIDUMBRE DE PASO DEL 
PROYECTO. 
 

• Ejecución  
 
CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 
 
El Contratista presentará para la aprobación de ETESA, de forma digital e impresa; 
el Cronograma de Ejecución detallado por entregables y subtareas en formato de MS 
Project. Este Cronograma de Ejecución del servicio será presentado dentro de los 
diez (10) días calendario siguiente a la fecha establecida para el inicio de los trabajos, 
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indicada en la Orden de Proceder. 
 
a. Para la confección y presentación del cronograma se utilizará el formato ETN-AD-

002-R00 
b. El Cronograma será elaborado mediante gráficos de Gantt, resaltando la ruta 

crítica del Proyecto con el sistema CPM (Critical Path Method). 
c. El Cronograma contendrá las fechas de los hitos del Contrato, e incluirá tareas 

prediales, sometimiento y aprobaciones, cierre; mostrar la secuencia lógica de 
actividades y no deberá extenderse más allá del número de días establecidos en 
el Contrato. 

d. Llegada de los equipos de El Contratista y programa que se requieran. 
e. Registro del rendimiento de los ítems críticos de El Contratista. 
f. Trabajos relacionados a la prestación del servicio. 
g. Avance cuantitativo del servicio. 
h. Avance programado del servicio. 
i. Descripción de las condiciones encontradas que hayan afectado adversamente el 

avance del trabajo, y de las acciones tomadas para mejorarlas. 
j. Descripción de asuntos que El Contratista estima que requerirán interpretación 

contractual, decisiones técnicas o determinaciones en el curso de la acción. 
k. Los recursos disponibles para cada tarea, revisados y actualizados 

mensualmente. 
l. Deberá contener las modificaciones y cambios aprobados por ETESA para su 

debido seguimiento. 
m. Todas las actividades o tareas serán asignadas a un calendario del Proyecto. El 

Contratista utilizará diferentes calendarios para tareas que ocurren en diferentes 
cronogramas de trabajo. Cada calendario identificará una semana de trabajo y los 
días feriados. Las actividades para la preparación y la revisión de solicitudes de 
aprobaciones serán asignadas al mismo calendario. 

n. El Cronograma tendrá un número de actividades suficientes para asegurar la 
adecuada planificación del Proyecto y para permitir el monitoreo y evaluación del 
progreso de todos los ítems y el análisis de los impactos de tiempo. El Cronograma 
debe representar cómo El Contratista planea completar todo el trabajo 
involucrado; debe mostrar todas las actividades que definen la Ruta Crítica y la 
proyección del avance físico-financiero en sub-tareas asociadas a cada 
entregable. 

o. Todas las actividades del cronograma, con excepción de la primera y la última, 
tendrán un mínimo de un predecesor y un sucesor. Rutas Críticas múltiples y 
Rutas Casi Críticas serán minimizadas. 

p. Desglose físico de todas las tareas requeridas para la ejecución del Proyecto por 
medio de gráficos de Gantt. 

q. Hitos del Contrato y fechas de finalización intermediarias, de existir, fechas de 
terminación sustancial, secuencias de trabajo mostradas en el Contrato, la fecha 
planeada de terminación sustancial y la fecha de terminación final. 

r. Tipo de trabajo a ser realizado y secuencias. 
s. Las solicitudes de aprobaciones, revisión de solicitudes de aprobaciones. 
t. Identificación de contactos y dependencias con servicios públicos como se 

muestran en los planos o se indica en las especificaciones. 
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u. Pruebas, presentación de informes de pruebas y aprobación de los resultados. 
v. Planos e Informes finales.  
w. Identificación de cualquier restricción de mano de obra, como también cualquier 

actividad que requiera un turno de trabajo no común, tales como turnos dobles, 
semanas de seis (6) días, sobretiempo especificado, o trabajar fuera horas o días 
regulares. 

x. ETESA tendrá quince (15) días calendario para revisar y aceptar o rechazar 
(identificando detalladamente lo que debe ser ajustado) el Cronograma Base 
sometido. Los cronogramas rechazados deberán ser presentados nuevamente a 
ETESA dentro de los siete (7) días calendarios, después de la presentación por 
El Contratista. ETESA tendrá un nuevo período de revisión de siete (7) días 
calendario, después de la nueva presentación. 

y. El Contratista será responsable de asegurarse que todas las secuencias del 
trabajo sean lógicas y que la red muestre un plan de trabajo coordinado para la 
realización total de los servicios. Si ETESA identifica alguna omisión de El 
Contratista en definir cualquier elemento de trabajo, actividad o lógica, El 
Contratista la corregirá en la siguiente actualización o revisión mensual del 
Cronograma. 

z. El Contratista será responsable por la ejecución del trabajo en estricto acuerdo a 
los requisitos de los documentos del Contrato. En caso de conflicto entre los 
requisitos de los documentos del Contrato y la información provista o mostrada en 
un cronograma aprobado, los documentos de los requisitos del Contrato 
prevalecerán. Cada cronograma presentado a ETESA cumplirá con todas las 
restricciones impuestas por el Contrato, con todos los hitos intermedios 
especificados y las fechas de finalización del Contrato y con todas las limitaciones, 
restricciones o secuencias incluidas en el Contrato. 

aa. El Contratista será responsable por el debido cumplimiento del Cronograma 
aprobado. 

bb. El Contratista será responsable por las demoras que sufra la prestación del 
servicio, tanto en los marcos y/o hitos parciales como en el plazo de conclusión 
de los servicios, cuando estas demoras sean motivadas por causas imputables a 
El Contratista. 

cc. ETESA solicitará a El Contratista la presentación de un plan de aceleración para 
recuperar o mitigar las eventuales demoras. El Contratista tendrá la obligación de 
presentar dicho plan de aceleración a ETESA, dentro de veintiún (21) días 
calendario de la fecha que fue solicitado. 

dd. De requerirse una modificación al trabajo del Contrato, El Contratista presentará, 
para aprobación de ETESA, las propuestas de revisiones del cronograma que 
reflejen el impacto. El Contratista presentará dichas propuestas de revisiones 
junto con la propuesta de costos por cada cambio que propone. Una vez sea 
aprobado el cambio, el mismo debe incorporarse a la actualización mensual 
siguiente. Aquellas modificaciones al contrato que se determinen no tendrán 
impacto alguno, solamente requerirán la identificación de las actividades 
afectadas, como parte de la propuesta de cambio presentada. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LOS PROPIETARIOS, TENEDORES DEL DERECHO 
POSESORIO U OCUPANTES Y PREDIOS. 
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Con las coordenadas de vértices (P.I.) del alineamiento preliminar suministrada por 
ETESA, El Contratista procederá a realizar la identificación e investigación con los 
propietarios, tenedores de derecho posesorio u ocupantes y las instancias 
correspondientes para confirmar los datos catastrales de las fincas por donde habrá 
de transcurrir la línea de transmisión y obtener los planos aprobados si existe de los 
propietarios, tenedores de derecho posesorio u ocupantes, así mismo, la 
identificación de los datos de las propiedades o globos de terreno. 
 
El Contratista procederá a realizar la identificación de los propietarios tenedores del 
derecho posesorio u ocupantes y predios de acuerdo a las características de la 
servidumbre objeto de este contrato y la validación de la información Catastral en 
campo mediante: 
 
a. Identificación de los propietarios o tenedores del derecho posesorio u ocupantes 

en campo, igualmente los predios con las instancias correspondientes 
(municipios, ANATI, Registro Público, congreso o autoridades locales 
tradicionales, entre otras.) para confirmar los datos catastrales de los predios en 
el área de la servidumbre existente de la línea de transmisión eléctrica. 

b. Investigación para suministrar a ETESA los nombres de los propietarios, 
tenedores del derecho posesorio u ocupantes de los diferentes predios en el área 
de la servidumbre existente de la línea de transmisión eléctrica. 

c. Descripción: si son propietarios o tenedor del derecho posesorio u ocupante, 
denominación legal y ubicación. 

d. Usos predominantes, características de los terrenos, infraestructuras y servicios. 
e. Descripción de la configuración, medidas, accesos, colindante, topografía, código 

de zonificación. 
f. Investigaciones con los propietarios o tenedores de derecho posesorio, y las 

instancias correspondientes (municipio, ANATI, Registro Público, entre otras.) 
para confirmar los datos catastrales de las fincas por donde transcurre la línea de 
transmisión, y obtener los planos aprobados de cada finca si existen. 

g. En el tramo Comarcal será necesario que, para proceder con los trabajos de 
catastro y evaluación de construcciones y mejoras de poseedores individuales, es 
recomendable que éstos cuenten con la documentación de certificación de 
usufructo emitido tanto por las autoridades tradicionales de la Comarca como por 
las autoridades administrativas, según el procedimiento establecido para el área 
de la Comarca entre ETESA y la Comarca. Asimismo, es recomendable verificar 
si hay derechos reales de propiedad de terceros que estaban registrados desde 
antes de la creación de la Comarca. 

h. El Contratista deberá investigar y suministrar a ETESA los nombres de los 
propietarios y tenedores derecho posesorio u ocupantes de los diferentes predios, 
así como los datos catastrales de las fincas por donde transcurre la línea de 
transmisión, o cualquier otra información que sea requerida por ETESA en el área 
de la servidumbre. 

i. Con la obtención de la información descrita en los puntos anteriores, ETESA 
procederá a confeccionar una nota con la finalidad de comunicar quien es el 
Contratista responsable de la ejecución del Proyecto; de igual forma solicitar a los 
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propietarios, tenedores de derecho posesorio u ocupantes, el permiso de acceso 
a sus terrenos y la anuencia para la realización de los trabajos objeto de este 
contrato. 

j. El contratista tendrá la responsabilidad de entregar la nota de permiso de acceso 
y obtener las firmas de los propietarios, tenedores de derechos posesorios u 
ocupantes y la anuencia para los trabajos objeto de este contrato. 

k. El Contratista deberá obtener las copias de las cédulas u documentación de 
identificación personal, de cada uno de los los propietarios, tenedores de derecho 
posesorio u ocupantes. 

l. En casos de no obtener la firma del permiso de acceso, debido a que el 
propietario, tenedor de derecho posesorio u ocupante no acepta el proyecto, el 
contratista procederá a levantar minuta/informe de reunión como evidencia de la 
negativa la cual debe ser firmada por el propietario. De haber negativa a la firma 
del documento se deberá a solicitar la presencia y/o apoyo de testigos y/o la 
autoridad del área circunscrita (Juez de Paz), que den fe de la decisión presentada 
por el propietario. En el caso de los testigos, los mismos firmarán declaración 
jurada ante notario para el levantamiento de la diligencia ante los propietarios. De 
igual forma se podrá solicitar nota al propietario que indique que no está de 
acuerdo con el proyecto. 
 

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO  
 
Luego que El Contratista obtiene los permisos de acceso, realizará un levantamiento 
de la franja de servidumbre y validación de información catastral, mediante: 
 
a. Replanteo de vértices (PI) de la línea. Levantamiento o puntos de centros de 

torres.  
b. Levantamiento topográfico de la franja de servidumbre. 
c. Verificación de límites de servidumbre y linderos de los predios. 
d. Levantamiento de las cercas existentes, cuerpos de agua (ríos, quebradas, lagos, 

etc.) 
 
Para realizar esta actividad se debe haber terminado el replanteo del alineamiento 
preliminar y ETESA suministrar al Contratista de avalúos los vértices o PI; para que 
el Contratista realice sus levantamientos con el último alineamiento aprobado. 
 
En caso de que esta verificación no coincida con la información suministrada por 
ETESA o en los casos que no se haya suministrado información, El Contratista 
actualizará la misma con los resultados de su validación y un informe que sustente el 
trabajo en campo.  
 
PROCEDIMIENTO 
 
El Contratista procederá al replanteo (en campo) del trazado para la línea de 
transmisión y de las estructuras tomando en cuenta los requerimientos siguientes: 
 
a. El sistema para el control de coordenadas deberá ser sometido a la consideración 
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de ETESA para su utilización.  Este sistema de control consistirá en una 
descripción, cálculos, representaciones y esquemas de la ubicación de todos los 
puntos de control y su utilización durante los trabajos. 

b. El sistema de coordenadas que será utilizado corresponderá al sistema de 
coordenadas UTM, WGS 84. 

c. Los amarres básicos horizontales y verticales, deberán tener una exactitud de 
segundo orden que deberá ser verificada con los puntos de control establecidos 
por el Contratista. 

 
PLANOS DE SERVIDUMBRE 
 
GENERALES 
 
El Contratista entregará a ETESA el plano para cada predio y tendrán las siguientes 
características: 
a. Los planos estarán sellados y firmados por personal idóneo para ejercer la 

profesión de topografía en la República de Panamá. 
b. Todos los planos serán presentados en original y dos copias. 
c. Los planos serán sometidos en papel bond, tamaño 610 X 914 mm. 
d. Los planos también serán entregados, en forma independiente para cada predio, 

en formato digital Auto CAD y PDF, con la versión que en ese momento posea 
ETESA. Antes de iniciar este trabajo ETESA entregará los parámetros que deben 
ser utilizados en la confección de los dibujos en Auto CAD. 

e. Los planos deberán ser sometidos a ETESA para la correspondiente revisión 
previo a los estudios de avalúo. 

f. ETESA examinará los planos para la correspondiente aprobación. Una copia de 
cada plano será devuelta al contratista con la revisión y/o aprobación o 
comentarios correspondientes los cuales deberán ser atendidos. En caso de 
persistir alguna corrección o inconsistencia los términos de entrega y respuesta 
serán similares para ambas partes hasta que su subsane lo requerido. 

 
CAPAS 
 
Todos los archivos CAD tendrán solamente las capas indicadas por ETESA, de la 
siguiente manera: 

CONFIGURACIÓN DE LAYERS O CAPAS 
Item Nombre Tipo Color Espesor 

de 
línea/Al-
tura de 
texto 

Tipo de 
línea 

Clase de 
línea 

Tipo 
de 
letra 

1 Num_Torre Texto Negro 4 mm ------- -------- Arial 
2 Dib_Torre Línea Rojo 0.00 Polígono Continua ------- 
3 Cent_Torre Punto Rojo 4 mm ------- ------ ------ 
4 Cent_Línea Línea Azul 1.50 m abierta Continua ------ 
5 Serv_Línea Línea Azul 1.50 m Abierta DASHED2 ------- 
6 Pol_Servidumbre Línea Negro 0.00 Polígono Continua ------- 
7 Num_Predio Texto Negro 4 mm -------- ----------- Arial 
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8 Vert_Servibumbre Punto Negro 4 mm -------- ----------- ------- 
9 Num_Vert.Servidumbre Texo Negro 4 mm ---------- ---------- Arial 
10 Pol_Finca Línea Verde 1.0 m Polígono Continua ------ 
11 Num_Finca Texo Negro 4 mm -------- -------- Arial 
12 Colin_Finca Texo Negro 4 mm --------- --------- Arial 
13 Estructuras Línea Chocolate 0.00 Polígono Continua ------- 
 Número_Estructuras Texo Chocolate 4 mm ------- -------- Arial 
14 Area_Inhab Línea Negro 0.00 Polígono Continua  
15 Número_AreaInhab Texto Negro 4 mm --------- ---------- Arial 
 
Ver modelo de plano C-8-L-2015-02-OC-042. Plano modelo para levantamiento de 
predios. 
 
DIBUJOS EN EL MODELO (DWG). 
 
En el espacio Modelo se deben dibujar todos los elementos descritos en el punto 
anterior. 
 
DIBUJOS EN EL PAPER (DWG) 
 
En el espacio paper se debe dibujar el resto de la información, como áreas, tablas, 
localización regional, fotos, etc. 
 
LEVANTAMIENTO CATASTRAL Y PLANOS DE FINCA 
 
Esta actividad se refiere al levantamiento topográfico de aquellas fincas que no 
cuentan con planos y deben ser tramitadas a nivel de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI). Todo el levantamiento topográfico cumplirá con lo 
exigido en la ETN-LT-SERV-001-R00 (se anexa).  
 
Se incluye la confección del plano correspondiente de la finca. 

 
ESTUDIOS DE AVALÚO  
 
El Contratista realizará un inventario forestal de toda el área de la finca afectada por 
el paso de la línea de transmisión, luego de este inventario se realizará el avalúo 
correspondiente para cada tipo y clase de vegetación encontrada, mismo que debe 
ser revisado y aprobado por ETESA. 
 
El contratista realizará los avalúos de terrenos y mejoras de los predios sobre los 
cuales habrá de transcurrir la línea de transmisión eléctrica como actividad tendiente 
a establecer el valor correspondiente al pago en concepto de compensación e 
indemnización por el establecimiento de la servidumbre de la misma a favor de 
ETESA. 
 
Dichos avalúos se efectuarán posterior a la aprobación de los planos de cada predio 
por parte de ETESA.  
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El contratista ejecutará los trabajos objeto del Contrato bajo las condiciones 
siguientes: 
 
a. Los servicios de avalúo serán realizados dentro del alineamiento correspondiente 

a la línea de transmisión eléctrica. Asimismo, el Contratista deberá dejar señalado 
en sus entregables los puntos en que existen accesos (caminos, ríos, riveras, etc.) 
al alineamiento 

b. El contratista utilizará los frentes de trabajo que sean necesarios para que las 
actividades sean ejecutadas en el plazo especificado en el contrato. 

 
Para este propósito el contratista considerará la servidumbre de 70 metros, 
entendiéndose como tal, 35 metros a cada lado del eje central de la línea. 
 
El Contratista procederá a elaborar los avalúos de terreno y mejoras de cada uno de 
los predios afectados por el paso de la línea de transmisión eléctrica, de acuerdo con 
los requerimientos siguientes: 
 
• Descripción y datos generales de los propietarios, estatus legal y ubicación 

(Provincia, distrito, corregimiento, lugar poblado, comunidad). 
• Uso predominante del bien inmueble, característica del terreno, existencia de 

infraestructura y servicios públicos.  
• Descripción de la configuración, medidas, accesos, colindantes, topografía, 

código de zonificación y plano catastral. 
• Descripción y determinación del área sobre la cual habrá de transcurrir la línea de 

transmisión eléctrica. 
• Descripción de las mejoras (si aplica). 
• Inventario Forestal. Identificar la naturaleza del inventario: plantación natural o 

plantación comercial, la cual deberá estar debidamente registrada y certificada en 
el MiAmbiente). 

• Potencial comercial o industrial de las propiedades de acuerdo con las 
condiciones actuales de mercado: mejor y más intenso uso de acuerdo con las 
condiciones económicas, sociales, y políticas actuales que inciden en el mercado 
inmobiliario específico de las propiedades. 

• Información Legal: historial de propiedades, gravámenes impuestos, valores 
declarados y valor catastral. 

• Valores estimados: valor por reposición incluyendo la depreciación, valor 
comparativo, valor de liquidación, valor por rentabilidad, valor estimado de 
mercado.  
a. El Contratista investigará y suministrará a ETESA los nombres de los 

propietarios, tenedores de derecho posesorio u ocupantes de los diferentes 
predios afectados por la línea de transmisión eléctrica, así como la longitud y 
área de la afectación, números de estructuras y la condición de los cultivos que 
existen en los predios o cualquier otra información que sea requerida.  

b. El contratista realizará los trabajos de avalúos sobre los valores estimados 
actualizados en el mercado de bienes raíces, para cada uno de los predios 
afectados por la servidumbre de la línea de transmisión eléctrica, recabando 
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toda la información de los elementos de cualquier naturaleza que incidan en la 
valoración de las propiedades. 

c. La realización de los avalúos se circunscribe a la superficie de terreno o área 
afectada por la servidumbre. 

d. Las consultas que se generen como resultado de los avalúos y que requieran 
re avalúo por parte del Contratista no ocasionarán costos adicionales a 
ETESA. 

e. El contratista confeccionará una ficha técnica, por predio para la captura de la 
información del avalúo, la cual será presentada a ETESA para su discusión y 
aprobación por parte de la Gerencia de Gestión Ambiental y Social. Los 
aspectos básicos que contendrá el avalúo de cada uno de los predios son: el 
inventario forestal, estructuras, viviendas ubicadas en la faja de servidumbre 
de la línea de transmisión eléctrica, y un listado de referenciales (mínimo tres 
(3) referencias) con características similares del terreno. Además, contendrá 
información sobre el valor de la tierra.  

f. La Ficha técnica contendrá la firma del propietario, tenedor de derecho 
posesorio u ocupante además del sello y la firma del avaluador responsable. 

g. El contratista garantizará que los propietarios de los predios visitados fueron 
notificados para evitar futuras demandas o quejas, a través de la presentación 
de un documento firmado por el propietario, tenedor de derecho posesorio u 
ocupante autorizando el levantamiento del avalúo (Permiso de Acceso y Ficha 
Técnica). En su defecto, el propietario podrá designar a un particular mediante 
nota (debe contener las generales del autorizado y copia de cédula) donde se 
indique que está actuando en representación del propietario. 

h. Además de los datos arrojados en la Ficha Técnica, el contratista incluirá un 
plano con el levantamiento catastral de la parcela afectada por la línea de 
transmisión eléctrica, así como fotos de los predios, árboles, cultivos, 
estructuras y/o viviendas afectadas. 

i. Además de los datos arrojados en la Ficha Técnica, el contratista incluirá un 
dictamen sobre las medidas de mitigación de impactos necesarias por predio 
para una compensación integral, sustentado en los estándares internacionales 
sobre desplazamiento económico, restauración de medios de subsistencia y 
asistencia de reasentamiento, en caso aplicable.  
 

• El contratista entregará a ETESA el informe de avalúo y los avalúos de cada predio 
por escrito y en digital. El Informe de avalúo contendrá como mínimo lo siguiente: 
 
o La Ficha Técnica de cada predio. 
o Planos demostrativos de la servidumbre y plano catastral. 
o Los detalles que sustentan la evaluación. 
o Cuadros complementarios. 
o Archivo digital del Informe de Avalúo. 

 
g. ETESA dentro de los diez (10) días calendarios de haber recibido el Informe de 

avalúo, lo revisará y si los encuentra satisfactorio, comunicará al contratista su 
conformidad respecto al Informe de avalúo presentado. Si por el contrario ETESA 
estimara que alguna parte de los documentos o trabajos no es satisfactoria lo 
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comunicará al Contratista. En tal caso, el Contratista procederá inmediatamente a 
dar el debido cumplimiento a las instrucciones de ETESA, para obtener el recibo 
conforme correspondiente al Informe de Avalúo. Una vez cumplidas éstas, lo 
notificará a ETESA por escrito, adjuntando los nuevos informes para aprobación, 
en un plazo no mayor de cinco (5) días calendario. En caso de persistir alguna 
corrección o inconsistencia los términos de entrega y respuesta serán similares 
para ambas partes hasta que su subsane lo requerido. 

 
RESULTADOS ESPERADOS 
 
El contratista deberá presentar los resultados finales de los estudios de avalúos 
comerciales en el área de la servidumbre de paso del proyecto conforme a los 
productos detallados en esta Especificación Técnica: 
 
Producto 1: Plan de Trabajo, Propuesta Metodológica y Cronograma de Trabajo. 
Producto 2: Identificación de propietarios, Tenedores de Derechos posesorios u 
Ocupantes y Levantamiento Topográfico. 
Producto 3: Levantamiento Catastral y Planos de Finca.  
Producto 4: Planos de Servidumbre. 
Producto 5: Estudios de Avalúos e Inventario Forestal - Predios  
Producto 6: Gestión de Datos Sistema de Información Geográfico (SIG). 
 
El objetivo final de estas actividades se verá reflejado en las Documentación 
Digitalizada que debe ser entregada a ETESA según se describe en la ETN-AD-001-
R00 GESTIÓN DE DATOS PARA EL SISTEMA DE INFORMACION GEOGRÁFICO 
(SIG) DE ETESA. 

 
• Normas técnicas aplicables a los servicios a suministrar  

 
REFERENCIAS, DOCUMENTOS, MANUALES O NORMAS  
 

• Texto Único de la Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997, ordenado por la Ley 194 
de 2020, que dicta el Marco Regulatorio e Institucional para la Prestación del 
Servicio Público de Electricidad. 

• Decreto Ejecutivo No. 22 de 19 de junio de 1998, Por el cual se reglamenta la 
Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997.  

• Ley No. 26 de 29 de enero de 1996, Por la cual se crea el Ente Regulador de 
los Servicios Públicos, actual Autoridad Nacional de los Servicios Públicos 
(ASEP). 

• Resolución No. JD 2287, de 9 de agosto de 2000 de la ASEP, “Por la cual se 
establece la escala de valores aplicables al coeficiente de restricción utilizados 
por los peritos en la indemnización de servidumbres”. 

• Texto Único de la Ley No. 22 de 27 de junio de 2006, que regula la contratación 
pública, ordenado por la Ley No. 6 de 2017. 

• Ley No. 153 de 8 de mayo de 2020, que regula la contratación pública y dicta 
otras disposiciones. 
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• Decreto Ejecutivo No. 439 de 2020 de la ley 22 de 2006, que reglamenta la 
Ley No. 22 de 2006, ordenada por la 153 de 8 de mayo de 2020, que regula 
las contrataciones públicas. 

• Resolución No. 128 de 16 de julio de 2014, que reafirma que todos los 
ingenieros y arquitectos idóneos son competentes para realizar avalúos y 
peritajes de acuerdo con la rama de su competencia. 

• Normas y Políticas Ambientales y Sociales exigidas por las Entidades 
Financieras Internacionales (tales como www.ifc.org/performancestandards). 

 
• Inspecciones/Revisiones  

 
INFORMES 
 
Todos los informes solicitados en esta Cláusula se presentarán conforme a los 
modelos suministrados por El Contratista y aprobados por ETESA. 
 
ETESA en un plazo no mayor de diez (10) días calendario de haber recibido los 
informes, lo analizará y, si lo considera completo y aceptable, lo aprobará. 
 
Si, por el contrario, ETESA, estimara que alguna parte de los informes no es 
satisfactoria, y, por tanto, no es aceptable, lo comunicará a El Contratista por escrito. 
En tal caso, El Contratista procederá inmediatamente a dar debido cumplimiento a 
las instrucciones de ETESA y una vez cumplidas éstas, lo notificará a ETESA por 
escrito, adjuntando los nuevos informes para aprobación, en un plazo no mayor de 
cinco (5) días calendario. 
 

• INFORME INICIAL 
 
El Contratista preparará un Informe Inicial y lo entregará a ETESA para su aprobación, 
dentro de los diez (10) días calendario contados a partir de la fecha de inicio indicada 
en la Orden de Proceder, en el cual se incluya, sin limitarse a ello, lo siguiente: 
 
a. Informe en el que presentará la Metodología para la identificación de los 

propietarios, tenedores del derecho posesorio u ocupantes y predios que permita 
formarse un concepto preciso sobre las actividades que se van a desarrollar así 
mismo, los planes de acción o Plan de Trabajo, que seguirá (incluyendo 
procedimientos que aplicará para las aprobaciones, las modificaciones, etc.), las 
responsabilidades específicas del personal, y cómo asegurará la calidad bajo 
estas especificaciones técnicas. 

b. Cronograma que enlisten las actividades o tareas con las fechas previstas desde 
su comienzo hasta el final para la identificación de los propietarios, tenedores del 
derecho posesorio u ocupantes y predios, levantamiento topográfico, planos de 
servidumbre, estudios de avalúo. 

c. Organigrama y Personal con toda la documentación del personal propuesto para 
ejecutar la consultoría de identificación de los propietarios, tenedores del derecho 
posesorio u ocupantes y predios, levantamiento topográfico, planos de 
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servidumbre, estudios de avalúo. 
d. El informe inicial será entregado en un (1) original y dos (2) copias, además de 

una copia en formato digital, debidamente firmados.  
e. El informe inicial deberá contener una propuesta de la Ficha Técnica y la 

metodología para el manejo de la Base de Datos. 
 

• INFORME SEMANAL 
 
El Contratista preparará un Informe Semanal que incluirá, sin limitarse a ello lo 
siguiente: 
 
a. Las actividades realizadas durante la semana, con la indicación del avance 

programado y el avance real de las actividades. 
b. La Ficha Técnica – datos generales de cada predio (localización, colindantes, 

estatus jurídico, detalle de la propiedad, datos del propietario, tenedores de 
derecho posesorio y ocupantes, características del predio, suelo, accesos, 
cultivos).  

c. Planos demostrativos de la servidumbre (ver plano demostrativo que se anexa a 
esta especificación). 

d. Resumen de fotografías diarias (Reporte de fotografía). 
e. Informes adicionales y correspondencia. 
f. El informe semanal será entregado a ETESA en formato Digital y PDF el día lunes 

de cada semana mediante nota formal. 
g. El informe semanal deberá contener una Base de Datos, con los datos generales 

del propietario, tenedores de derecho posesorio u ocupantes y predios 
identificados.  

 
• INFORME DE CUENTA 

 
Siempre que el El Contratista presente una cuenta para cobros se require presentar 
a ETESA un Informe de Cuentas que será el soporte técnico del desglose de trabajo 
realizado.  
 
Se debe incluir en este Informe, sin limitarse a ello, lo siguiente:  
 
• Desglose de trabajo realizado. 
• Informe de Identificación de los propietarios, tenedores del derecho posesorio u 

ocupantes y predios. 
• Informe de levantamiento topográfico  
• Informe de planos de servidumbre aprobados. 
• Informe de Levantamiento catastral y planos de finca aprobados. 
• Estudios de avalúo  
 

• INFORME FINAL 
 
Una vez concluida la identificación de los propietarios, tenedores del derecho 
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posesorio u ocupantes y predios, El Contratista elaborará el Informe Final y lo remitirá 
a ETESA para su aprobación.  El Informe Final incluirá, sin limitarse a ello, lo 
siguiente: 
 
a. Cronograma aprobado, que presente la programación original propuesta por El 

Contratista, y la programación real según la cual se ejecutó la identificación de los 
propietarios, tenedores del derecho posesorio u ocupantes y predios, incluyendo 
las razones de las variaciones. 

b. Recopilación de todos los detalles y acciones relacionadas, metodología y 
ejecución para la identificación de los propietarios, tenedores del derecho 
posesorio u ocupantes y predios, con problemas encontrados y sus soluciones. 

c. Compendio de los informes semanales en carpeta, portafolios o cartapacios.  
d. El informe Final deberá contener una Base de Datos, con la información general 

del propietario, tenedores de derecho posesorio u ocupantes y predios 
identificados, además de una progresiva con cada uno de los predios y toda la 
información recabada en campo de los propietarios, tenedores de derecho 
posesorio u ocupantes de los predios sobre los cuales habrá de transcurrir la línea 
de transmisión eléctrica: permisos de acceso, planos catastrales, planos 
demostrativos de la servidumbre, avalúos, copias de cédulas, en fin toda aquella 
documentación levantada y empleada durante la realización del proyecto. 

 
El informe final será entregado a ETESA, un (1) original y dos (2) copias, de igual 
forma presentado en formato digital, debidamente firmados. 
 

• OTROS INFORMES 
 
ETESA podrá solicitar a El Contratista cualquier otro informe distinto de los ya 
mencionados, que cubra información específica y detallada de algún hecho relevante, 
a juicio de ETESA, que ocurra durante el desarrollo de los trabajos descrito bajo estas 
especificaciones técnicas. Particularmente importante será proveer un informe ex – 
post, al final del proceso para demostrar la situación de todos los predios con respecto 
al Proyecto. Este informe se podrá hacer después que el trabajo del CONTRATISTA 
haya concluido 
 
INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR ETESA 
 
ENTREGA A EL CONTRATISTA 
 
ETESA entregará a El Contratista lo siguiente: 
 
• La Orden de Proceder con la cual se dará inicio a las labores necesarias para el 

desarrollo del contrato. 
• Las coordenadas de vértices (P.I.) del alineamiento preliminar de la LÍNEA LT4 

CHIRIQUI GRANDE – PANAMÁ III, 500 kV OPERANDO EN 230 kV (CUARTA 
LÍNEA) (Sistema de coordenadas UTM, WGS84, zona 17 Norte). Esta información 
estará en formato Excel. 
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MODELO 
CONTRATO 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. 

CONTRATO N° GG-               -2022 
 
SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA ESTUDIOS DE AVALÚOS COMERCIALES 
EN EL ÁREA DE SERVIDUMBRE DE PASO DEL PROYECTO-LÍNEA LT4 
CHIRIQUÍ GRANDE-PANAMÁ III, 500 KV OPERANDO EN 230 KV (CUARTA 
LÍNEA) 

“CORRESPONDE A UN FORMATO O MODELO DE CONTRATO ESTÁNDAR, EL CUAL NO DEBE CONSIDERARSE 
COMO EL DOCUMENTO FINAL A SUSCRIBIRSE, EL CUAL PUEDE CONTENER CLÁUSULAS ADICIONALES, EN CASO 

DE SER REQUERIDO POR ETESA.” 

Los suscritos, a saber: CARLOS MOSQUERA CASTILLO, varón, panameño, mayor de edad, 
soltero, ingeniero, vecino de esta ciudad, con cédula de identidad personal número ocho-doscientos 
ocho-seiscientos noventa y cuatro (8-208-694), en su condición de Gerente General y Apoderado 
General, de la EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A., sociedad debidamente inscrita a 
Folio trescientos cuarenta mil cuatrocientos cuarenta y tres (340443), de la Sección de Mercantil del 
Registro Público, debidamente facultado para este acto según consta en Poder General inscrito Folio 
trescientos cuarenta mil cuatrocientos cuarenta y tres (340443), Asiento electrónico treinta y seis 
(36), de la Sección de Mercantil del Registro Público, quien en adelante se denominará “ETESA”, 
por una parte; y por la otra,  

 

 

actuando en su condición de Representante Legal de la empresa 

 

, sociedad debidamente inscrita en el Registro Público con 

 

, en lo sucesivo denominado EL CONSULTOR. 

 

Quienes en conjunto se denominan LAS PARTES, han convenido celebrar el presente Contrato 
N°GG-   _________-2022 para el SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA ESTUDIOS DE AVALÚOS 
COMERCIALES EN EL ÁREA DE SERVIDUMBRE DE PASO DEL PROYECTO-LÍNEA LT4 
CHIRIQUÍ GRANDE-PANAMÁ III, 500 KV OPERANDO EN 230 KV (CUARTA LÍNEA), proveniente 
de la Licitación Nº     conforme a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 

Este contrato tiene como objeto la prestación del SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA ESTUDIOS 
DE AVALÚOS COMERCIALES EN EL ÁREA DE SERVIDUMBRE DE PASO DEL PROYECTO-
LÍNEA LT4 CHIRIQUÍ GRANDE-PANAMÁ III, 500 KV OPERANDO EN 230 KV (CUARTA LÍNEA), 
conforme a las condiciones especiales contempladas en el Capítulo II y las especificaciones técnicas 
establecidas en el Capítulo III del pliego de cargos. 
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SEGUNDA: INTEGRACIÓN DEL CONTRATO 

Conforme al artículo 4 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020  LAS 
PARTES convienen que, en caso de contradicciones o discrepancias en la ejecución o interpretación 
de este Contrato, el orden de prelación de los documentos que integran para efecto de la 
interpretación será el siguiente: 

1. El pliego de cargos y sus adendas o modificaciones; 
2. El contrato y sus adendas o modificaciones; y 
3. La propuesta presentada por El Contratista, junto con los demás documentos que forman 

parte de esta. 
 

TERCERA:   OBLIGACIONES DE ETESA: 

ETESA se obliga a lo siguiente: 

1. Suplir las facilidades de apoyo a EL CONTRATISTA para la ejecución de sus responsabilidades. 
2. Extender una orden de proceder a EL CONTRATISTA para el inicio de los trabajos objeto de 

este Contrato. La fecha de esta orden será la fecha oficial a partir de la cual se dará seguimiento 
al Contrato. 

 

CUARTA: OBLIGACIONES DE EL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA se obliga a cumplir con lo estipulado en las Condiciones Especiales y 
Especificaciones Técnicas del Pliego de Cargos elaborado por ETESA de la Licitación Nº  

QUINTA: PLAZO DE ENTREGA PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO 

EL CONTRATISTA hará entrega de este SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA ESTUDIOS DE 
AVALÚOS COMERCIALES EN EL ÁREA DE SERVIDUMBRE DE PASO DEL PROYECTO-LÍNEA 
LT4 CHIRIQUÍ GRANDE-PANAMÁ III, 500 KV OPERANDO EN 230 KV (CUARTA LÍNEA), en un 
plazo no mayor de DOSCIENTOS SETENTA (270) DIAS CALENDARIOS, contados a partir de la 
fecha indicada en la Orden de Proceder, emitida y entregada por ETESA, ajustada al siguiente 
cronograma de actividades: 

 

SEXTA:  MONTO DEL CONTRATO 

ETESA se compromete a pagar a EL CONTRATISTA la suma total de |BALBOAS CON      /100 (B/.                          
), desglosados así: como pago de los trabajos descritos en la cláusula PRIMERA de este Contrato, 
y la suma de en concepto del siete por ciento (7%) del ITBMS. con cargo a las partidas 
presupuestarias N°  
distribuidas de la manera que más adelante se indica. 

Vigencia 
Fiscal 

No. de Partida Subtotal ITBMS 
 

Monto Total del 
Contrato 

     
     

 
ETESA está obligada a incluir en el presupuesto de las próximas vigencias fiscales, las partidas 
presupuestarias programadas por los montos a pagar en dichas vigencias de acuerdo a las Normas 
Generales de Administración Presupuestaria. 
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ETESA en cumplimiento del Artículo 1 del Decreto Ejecutivo N°463 de 14 de octubre de 2015, 
efectuará la retención del cien por ciento (100%) del ITBMS será retenido por ETESA y se transferirá 
al Tesoro Nacional. 

 
SÉPTIMA:     FORMA DE PAGO 

Convienen LAS PARTES que la forma de pago será contra la presentación de la cuenta debidamente 
firmada y avalada mediante actas de aceptación final. 

[En el caso de entregas parciales, se debe hacer referencia a la recepción a satisfacción de las 
etapas y detallar en un cuadro o apartado cada etapa a cumplir con el porcentaje de pago que le 
corresponde] 

Etapas o Entregables Fecha % de pago 
   

 

OCTAVA: CESIÓN DE CONTRATO 

El Contratista podrá ceder los derechos que nazcan del presente contrato, previo cumplimiento de 
los requisitos, autorizaciones y/o formalidades respectivas establecidas por la Ley, el reglamento o 
por las condiciones consignadas en el pliego de cargos que haya servido de base al presente 
procedimiento de selección de contratista. 

Sin embargo, en todos los casos, será preciso que el cesionario reúna las condiciones y preste la 
garantía exigida a El Contratista, y que La Entidad Contratante y el garante consientan en la cesión, 
haciéndolo constar así en el expediente respectivo. 

El cedente deberá reunir las condiciones y prestar la garantía exigida a El Contratista, y que La 
Entidad Contratante y el garante consientan en la cesión, haciéndolo constar así en el expediente 
respectivo. 

 

NOVENA: CESIÓN DE CRÉDITO 

Los créditos que se generen de un contrato podrán cederse en la forma establecida en el artículo 97 
del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020. 

 

DÉCIMA:    PRÓRROGAS 

Los retrasos que fueran producidos por causas no imputables a El Contratista o cuando se den 
situaciones de fuerza mayor o casos fortuito, darán derecho a que se extienda el plazo del Contrato 
por un período no menor al retraso. 

 

Sin perjuicio de lo establecido, las prórrogas modificarán, proporcionalmente, los términos 
establecidos y se documentarán como ajutes a la orden de compra o adendas al Contrato 
originalmente suscrito.  

También El Contratista tendrá derecho a la extensión del período de ejecución, cuando el 
perfeccionamiento del contrato se efectúe con posterioridad al c iento ochenta (180) días hábiles 
de concluido el procedimiento de selección de Contratista. 
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Todas las adiciones o Adendas, deberán contar con el previo refrendo de la Contraloría General de 
la República para su perfeccionamiento.  

 

DÉCIMA PRIMERA: FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

Para responder por todas y cada una de las cláusulas y obligaciones asumidas en este Contrato y 
garantizarlas, EL CONTRATISTA presenta la Fianza de Cumplimiento N°               , expedida 
por    , emitida el día   , a favor de la EMPRESA DE 
TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. (ETESA)/CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, por 
la suma de    , que representa el cincuenta por ciento (50%) del valor total de este 
Contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 123 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, que 
regula la contratación pública, ordenado por la ley 153 de 2020 (Texto único). 

Esta Fianza garantiza el cumplimiento del contrato u obligación de ejecutar fielmente su objetivo y 
una vez cumplido éste, de corregir los defectos a que hubiera lugar. La vigencia de esta fianza deberá 
ser de doscientos setenta (270) días calendarios contados a partir de la fecha de la Orden de 
Proceder que deberá expedir ETESA, la misma continuará vigente hasta por un (1) año más a la 
fecha de finalización de este servicio, período en el cual, ETESA, podrá presentar reclamación por 
incumplimiento por parte del contratista. 

  DÉCIMA SEGUNDA: MULTA POR RETRASO EN LA ENTREGA  

[Indicar el procedimiento para el otorgamiento de prórrogas sin aplicación de la multa, cuando la 
solicitud se realice antes del vencimiento del plazo total de la ejecución de la consultoría o 
cumplimiento de una etapa] 

Las solicitudes de prórrogas presentada después de la fecha de vencimiento del plazo para la 
ejecución de la consultoría o el cumplimiento de alguna etapa o fase del contrato, se le impondrá 
multa por el ________[Entre el 1% y 4% - porcentaje expresado en letras y números entre paréntesis] 
dividido entre treinta [número de días expresado en letras y números entre paréntesis] de acuerdo a 
lo expresado en las condiciones especiales, por cada día calendario de atraso del valor equivalente 
a la parte del contrato dejada de entregar o ejecutar por El Contratista. El valor total de la multa no 
será en ningún caso superior al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y deberá ingresar al 
Tesoro Nacional, según el artículo 133 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 
153 de 2020. 

 

DÉCIMA TERCERA:    RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO         

Se recomienda, antes de iniciar el procedimiento de resolución administrativa del contrato, verificar 
la existencia o no de cláusula arbitral en el pliego de cargos y el contrato, así como la existencia o 
no de un Acuerdo de Protección Recíproca de Inversiones ratificado por la Asamblea Nacional, que 
ampare al contratista] 

 

Serán causales de resolución administrativa, las que se detallan a continuación, lo cual incluye las 
previstas en el artículo 136, del Texto Único de la Ley No. 22, de 27 de junio de 2006, ordenado por 
la Ley 153 de 2020: 

 
1. El incumplimiento de las cláusulas pactadas.  
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2. La muerte del contratista, en los casos en que deba producir la extinción del contrato conforme a 
las reglas del Código Civil, si no se ha previsto que puede continuar con los sucesores del 
contratista, cuando sea una persona natural.  

3. La declaratoria judicial de liquidación del contratista. 
4. La incapacidad física permanente del contratista, certificada por médico idóneo, que le imposibilite 

la realización de la obra, si fuera persona natural.  
5. La disolución del contratista, cuando se trate de persona jurídica, o de alguna de las sociedades 

que integran un consorcio o asociación accidental, salvo que los demás miembros del consorcio 
o asociación puedan cumplir el contrato.  

6. Cualquier cambio en la composición accionaria de la sociedad contratista, concesionaria o 
inversionista que no sea debidamente notificado a LA DIRECCIÓN o que impida conocer en todo 
momento quien es la persona natural que es finalmente beneficiaria de tales acciones, tomando 
en consideración que esta persona sea directa o indirectamente el beneficiario final de, por lo 
menos, el diez por ciento (10%) del capital accionario emitido y en circulación. 

7. La falsedad de información o documentos. 
8. La violación de las disposiciones establecidas en la cláusula de ética, gobernanza y 

anticorrupción del presente Contrato. 
9. Incumplir el Pacto de Integridad suscrito con la Entidad Contratante 
 
Además de las causales de resolución administrativa anteriores, se considerarán como otras 
causales las siguientes:[Conforme a lo indicado en las condiciones especiales del pliego de cargos 
según lo considerado por la Entidad] 

 

DÉCIMA CUARTA:     PENALIZACIÓN POR DAÑOS CONSECUENCIALES 

En relación con cualquier interrupción no programada del Sistema Interconectado Nacional (SIN), la 
penalización por Daños Consecuenciales que puedan ocurrir a raíz de un error, descuido o falla 
imputable a EL CONTRATISTA, no excederá del veinticinco por ciento (25%) del valor del Contrato 
y los montos generados bajo este concepto son independientes de los ocasionados en razón a la 
claúsula DÉCIMA PRIMERA de este Contrato.  

Los montos adeudados a ETESA serán automáticamente deducidos por ETESA de los pagos que 
se hagan al Contratista. 

DÉCIMA QUINTA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO 

Los documentos que forman parte del Contrato, mencionados en orden de prelación en el caso de 
existir contradicciones o discrepancias entre ellos, son los siguientes: 

 

1. Este Contrato, sus Anexos y sus Adendas, si las hubiese. 
2. Las órdenes escritas para modificaciones en los trabajos dadas por ETESA a EL 

CONTRATISTA. 
3. Las condiciones especiales y planos contenidos en los Términos de Referencia.  
4. La propuesta de EL CONTRATISTA. 

 

 
DÉCIMA SEXTA: ACUERDOS SUPLEMENTARIOS O ADENDA AL CONTRATO 

EL CONTRATISTA y ETESA podrán celebrar Acuerdos Suplementarios de obligatorio cumplimiento 
para ambas partes, ante cambios y ajustes en el alcance del Contrato que resulten en un incremento 
del monto, del alcance del mismo y/o de su plazo de ejecución. 

Para ello, se requerirá de las aprobaciones indicadas en la legislación vigente en materia de 
contrataciones públicas. 
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En el Acuerdo Suplementario o Adenda se deberán indicar los días calendario a que tiene derecho 
EL CONTRATISTA, cuando se afecte el plazo de ejecución del Contrato, y la obligación de presentar 
un cronograma completo de trabajo (reprogramación), cuando se afecte la programación vigente al 
aprobarse el mismo. A los pagos generados basándose en los Acuerdos Suplementarios o Adendas, 
también se les retendrá el DIEZ POR CIENTO (10%) de garantía adicional de cumplimiento. Todos 
los costos que genere la formalización de los Acuerdos Suplementarios o Adendas son por cuenta 
de EL CONTRATISTA. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA:       PERSONAL DE EL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA deberá emplear, en la ejecución de la Obra, únicamente personal experto y 
capacitado para la clase de labores que le serán encomendadas, conforme a los términos de 
referencia. 

EL CONTRATISTA utilizará en la obra el mayor número de profesionales panameños en condiciones 
similares de aptitud y capacidad profesional, y conviene igualmente en que no excederá el límite 
legal establecido por la Legislación Laboral para la contratación de personal extranjero. 

DÉCIMA OCTAVA:    OBLIGACIONES LEGALES 

EL CONTRATISTA se obliga a cumplir fielmente todas las leyes, decretos, ordenanzas provinciales, 
acuerdos municipales y demás disposiciones legales vigentes en la República de Panamá y a asumir 
todos los gastos que éstas establezcan, sin ningún costo adicional para ETESA. 

DÉCIMA NOVENA: EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

EL CONTRATISTA exonera y libera, expresa y totalmente, a ETESA ante terceros de toda 
responsabilidad civil, laboral, fiscal o de cualquier naturaleza que pudiere surgir con motivo de la 
ejecución del presente Contrato, contra todo daño, compensación y otras reclamaciones, juicios, 
demandas, costos, cargos, o gastos, respecto a materiales y servicios que se originen en la ejecución 
de la obra contratada. 

 

VIGÉSIMA:  TERMINACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 

ETESA podrá dar por terminado El Contrato mediante Resolución Motivada, cuando por 
circunstancias de interés público lo requieran, en cuyo caso ETESA, deberá informar a EL 
CONTRATISTA por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación. ETESA indemnizará por 
razón de los perjuicios causados por motivos de la terminación unilateral. 

 

VÍGESIMA PRIMERA:     CONFIDENCIALIDAD 

EL CONTRATISTA, reconoce que toda la información que se genere producto de la ejecución del 
presente Contrato pertenece al ETESA, por tanto, mantendrá la misma en reserva por 
corresponderle a ésta privativamente el derecho a su divulgación, salvo solicitud de autoridad 
competente. Esta misma obligación se aplicará a toda información relacionada con el Contrato, 
cualquiera que sea su naturaleza, que no se hubiera hecho todavía pública y que tanto él como su 
personal y sus subcontratistas hubieran podido conocer como consecuencia de la ejecución del 
Contrato, por lo que se compromete a: 

 

 Utilizar la información de forma reservada; 
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 No divulgar ni comunicar la información; 
 Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que gocen de aprobación 
escrita de la otra parte, y únicamente en términos de tal aprobación; 
 Permitir el acceso a la información a sus empleados y subcontratados, en la medida en que 
razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus tareas acordadas; 
 No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos al propósito de esta. 
 

EL CONTRATISTA será responsable del incumplimiento de estas obligaciones, ya sea por sus 
empleados o por subcontratistas. 

En caso de requerir revelar la Información Confidencial a sus representantes y/o asesores que 
necesiten conocerla para evaluar el proceso de contratación, la parte receptora deberá comunicarles 
el carácter confidencial de la información y estos representantes y/o asesores deberán actuar de 
conformidad con los términos de esta cláusula. 

La obligación de confidencialidad contenida en la presente cláusula permanecerá vigente aún 
después de la terminación de los servicios especificados en del presente Contrato, 
independientemente de su causa, por un plazo de 3 (tres) años contados a partir de la fecha de dicha 
terminación. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN APLICABLE 

Este contrato tiene su fundamento en el Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, ordenado 
por la Ley 153  de 2020 y el Decreto Ejecutivo No. 439  de 10 de septiembre  de 2020. 

Cualquier litigio o controversia entre ETESA y EL CONTRATISTA proveniente de, o relacionadas 
con este Contrato, así como la interpretación, aplicación, ejecución y terminación del mismo, deberán 
resolverse por medio de los Tribunales Ordinarios de Justicia de la República de Panamá. Lo anterior 
sin perjuicio de las facultades de dirección, resolución administrativa, terminación y demás 
contenidas tanto en la Ley 22 de 2006 (Texto Único), ordenado por la ley 153 de 2020, como en el 
presente Contrato a favor de ETESA. 

 

VIGÉSIMA TERCERA: ETICA/GOBERNANZA/ANTICORRUPCIÓN 

El Contratista garantiza, se compromete y declara que ni él ni a través de interpuesta persona ha 
incurrido ni incurrirá, directa o indirectamente, en ninguna de las siguientes conductas:  

1. Pagar, dar, entregar, recibir, prometer, o acordar una dádiva, donación, coima, soborno, 
regalos, aportes o comisiones ilegales, bienes u otros objetos de valor, bajo cualquier modalidad. 

2. No haber pagado directa o indirectamente sumas o cantidades ilícitas, como premios o 
incentivos, en moneda local o extranjera en la República de Panamá o en cualquier otro lugar en que 
dicha conducta se relacione con el contrato en violación de las leyes anticorrupción de la República 
de Panamá o de cualquiera otra jurisdicción en el extranjero, a servidores públicos, partidos políticos 
o sus directivos, candidatos políticos o a terceros que puedan influir en la ejecución o supervisión del 
contrato. 

En el caso de que El Contratista incurra en cualquiera de las conductas establecidas en esta cláusula 
constituirá una infracción al Texto Único de la Ley de Contrataciones Públicas de la República de 
Panamá y/o a la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención 
Interamericana Contra la Corrupción”, dando lugar a la resolución administrativa del contrato y a la 
inhabilitación del contratista por un período de cinco años. 
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La Entidad Contratante realizará las diligencias correspondientes para poner en conocimiento a la 
Contraloría General de la República de las irregularidades, la cual podrá llevar a cabo las auditorías 
adscritas a su competencia a fin de recuperar posibles lesiones patrimoniales al Estado a través de 
la Fiscalía de Cuentas.  Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad civil y/o penal 
correspondiente. 

 

VIGÉSIMA CUARTA: SOSTENIBILIDAD 

Desde el inicio y hasta que se concluyan las obras el contratista se compromete a gestionar sus 
actividades de acuerdo con: 

Todos los principios, valores y compromisos expresados en El Pacto de Integridad, el Código de 
Ética y Los Principios de Sostenibilidad y en particular se compromete a: 

• No utilizar ni apoyar el uso de ninguna forma de trabajo infantil, esclavitud, servidumbre, 
trabajo forzoso obligatorio o trata de personas o cualquier otra forma de explotación; 

• Garantizar la igualdad de oportunidades, la libertad de asociación y la promoción del 
desarrollo de cada individuo; 

• Oponerse al uso del castigo corporal, coerción mental o física o abuso verbal; 
• Cumplir con las leyes aplicables y el código de trabajo sobre horas de trabajo y salarios, 

garantizando que los salarios sean suficientes para satisfacer las necesidades básicas del 
personal; 

• Establecer y mantener procedimientos adecuados para evaluar y seleccionar proveedores y 
subcontratistas basados en sus compromisos con los derechos sociales, humanos y 
laborales y la responsabilidad ambiental; 

• No tolerar la corrupción de ninguna manera o forma en ninguna jurisdicción, incluso si tales 
actividades son permitidas, toleradas o no procesables; 

• Evaluar y reducir el impacto ambiental de sus propios productos y servicios a lo largo de todo 
su ciclo de vida; 

• Utilizar los recursos materiales de forma responsable, a fin de lograr un crecimiento 
sostenible que respete el medio ambiente y los derechos de las generaciones futuras; 

• Implementar modelos de gestión similares dentro de su propia cadena de suministro. 
• El Contratista reconoce que la entidad contratante tiene el derecho, en cualquier momento, 

de verificar, el cumplimiento por parte del mismo de las obligaciones asumidas en este 
documento.  

 

VIGÉIMA QUINTA:   RETRASOS POR FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

Si por causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito fuere necesario paralizar totalmente las Obras 
encomendadas al Contratista, y dichas Obras no hubiesen podido reanudarse por las causas 
expresadas, tanto ETESA como el Contratista tendrán derecho a solicitar y a obtener la resolución 
del Contrato, lo notificarán así por escrito a la otra parte, acompañando un Estado de Cuenta con los 
correspondientes saldos acreedores o deudores y proponiendo la forma de cancelación, 
manifestando su conformidad o disconformidad con la resolución del Contrato y/o con el Estado de 
Cuenta presentado y con la forma de su cancelación. Si la parte así notificada, no contestase en el 
plazo estipulado, se entenderá que está en un todo de acuerdo con la solicitud presentada por la 
otra. 

Se considera Fuerza Mayor, conforme al artículo 34D del Código Civil, acontecimientos imprevistos 
fuera del control de El Contratista que ejecuta el suministro, producidos por hechos del hombre, a 
los cuales no hay sido posible resistir.  
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Se considera Caso Fortuito conforme al artículo 34D del Código Civil, acontecimientos de la 
naturaliza que no hayan podido ser previstos, tales como un naufragio, terremotos y otros de igual o 
parecida índole. 

 

VIGÉSIMA SEXTA:      NOTIFICACIONES 

Las notificaciones o comunicaciones que deban realizarse como consecuencia del presente 
Contrato, se harán al Gerente General en el caso de ETESA, y al representante legal  o Apoderado 
General en el caso de EL CONTRATISTA, por escrito, en idioma español y serán entregadas 
físicamente, por correo electrónico, fax, cable o cualquier otro medio lícito y verificable. A estos 
efectos, las partes señalan las siguientes direcciones: 

A ETESA:                          

  EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A. 

  Gerencia General 

  Edificio Sun Tower, Torre A, Piso 3 

  Avenida Ricardo J. Alfaro 

  Panamá, República de Panamá 

  Atención: Ing. Carlos Mosquera Castillo 

  E-mail: ggeneral@ETESA.com.pa 

Apartado Postal: 0816-01552-Panamá, República de Panamá 

Tel: 501-3801     

DEL CONTRATISTA :    

 

  

 Teléfonos:  

 Atención:  

 E-mail:  

 

Toda notificación o comunicación efectuada en el domicilio constituido en este Contrato, será 
aceptada como válida al primer día laborable posterior al de su recepción y mientras dicho domicilio 
no sea cambiado. Todo cambio de domicilio de cualquiera de las partes deberá ser informada a la 
otra de inmediato, por medio de una comunicación verificable. 

 

VIGESIMA SÉPTIMA: TIMBRES FISCALES  
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Al original de este Contrato no se le adhieren timbre, según lo exige el artículo 967 del Código Fiscal, 
toda vez que se aplica la exención determinada por el artículo 36 de la Ley 6 de 2 de febrero de 
2005, que modifica primer párrafo del numeral 28 del Artículo 973 del Código Fiscal. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA:   PERFECCIONAMIENTO  

Este contrato requiere para su validez y perfeccionamiento, el refrendo de la Contraloría General de 
la República, según el artículo 93, del Texto Único la Ley No. 22, del 27 de junio de 2006, ordenado 
por la Ley 153 de 2020 y una vez refrendado por la Contraloría General de la República, entrará en 
vigencia y efectividad a partir de la fecha en que ETESA le notifique por escrito a EL CONTRATISTA 
sobre el mismo y autorice su ejecución mediante orden de proceder. 

 

Para mayor fe y constancia, se firma el presente Contrato en la ciudad de Panamá a los  _______  (      
) días del mes de ____________de dos mil __________ (2022). 

  POR  ETESA:     POR  EL CONTRATISTA: 

        

 

____________________________ ______________________________ 

CARLOS MOSQUERA CASTILLO  

GERENTE GENERAL  REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

REFRENDO: 

 

________________________________________ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 

Nota: La entidad contratante y la Contraloría General de la República podrán modificar, corregir, adicionar o 
suprimir cualquier norma o regulación de este modelo de Contrato siempre que no altere el espíritu y objeto del 
Contrato. 
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Estudio de Impacto Ambiental Categoría III 

Línea Chiriquí Grande – Panamá III, 500 kV. 

 

 

ANEXO No.15.2. 

  

MAPA DE UBICACIÓN DE LOS PUNTOS 
DE INFLEXIÓN DEL ALINEAMIENTO  
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Línea Chiriquí Grande – Panamá III, 500 kV. 

 

 

ANEXO No.15.3. 

  

MAPA DEL POLÍGONO DEL PROYECTO  
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2 658439.88 1000297.48 105 634185.03 995688.98 54 652545.88 998615.56 157 560172.75 975707.08
3 659823.49 1000323.19 106 629598.30 993869.51 55 652542.20 998613.18 158 553788.74 973113.17
4 659826.75 1000323.10 107 629592.95 993867.25 56 652541.48 998612.72 159 553784.03 973110.90
5 659831.93 1000322.32 108 629589.78 993866.17 57 652127.82 998373.24 160 553781.32 973109.96
6 659836.93 1000320.78 109 629586.51 993865.45 58 652123.35 998370.50 161 550263.49 972052.32
7 659841.64 1000318.51 110 629582.74 993864.85 59 652118.67 998368.17 162 548680.55 970903.27
8 659845.96 1000315.56 111 625870.22 993246.25 60 652113.67 998366.63 163 548679.01 970902.18
9 659849.80 1000312.01 112 620521.84 991610.43 61 652108.49 998365.85 164 548674.67 970899.48

10 659853.06 1000307.92 113 620519.39 991609.78 62 652103.26 998365.85 165 548669.98 970897.47
11 659855.67 1000303.39 114 620517.02 991609.42 63 652098.02 998366.61 166 548665.03 970896.19
12 659857.58 1000298.52 115 615217.98 989961.49 64 652093.09 998368.18 167 548661.05 970895.53
13 659858.75 1000293.42 116 612197.30 986562.25 65 652091.67 998368.81 168 541236.40 969545.36
14 659859.14 1000288.20 117 612194.43 986558.89 66 652088.19 998370.46 169 533930.76 967485.56
15 659858.75 1000282.98 118 612193.93 986558.30 67 651689.18 998550.38 170 533361.89 966654.20
16 659857.58 1000277.88 119 612190.09 986554.74 68 651687.76 998551.05 171 533358.64 966650.14
17 659855.67 1000273.01 120 612185.77 986551.79 69 651683.60 998553.20 172 533354.81 966646.58
18 659853.06 1000268.48 121 612181.06 986549.52 70 651679.79 998555.91 173 533350.49 966643.63
19 659849.80 1000264.39 122 612177.89 986548.50 71 651676.40 998559.14 174 533345.77 966641.36
20 659845.96 1000260.84 123 612176.09 986547.96 72 650882.29 999414.66 175 533340.77 966639.82
21 659841.64 1000257.89 124 608989.78 985633.31 73 650547.38 999476.06 176 533335.60 966639.04
22 659836.93 1000255.62 125 608986.63 985632.38 74 650545.79 999476.28 177 533330.37 966639.04
23 659831.93 1000254.08 126 608984.77 985631.85 75 650543.67 999476.60 178 533325.20 966639.82
24 659826.75 1000253.30 127 608980.35 985631.16 76 650542.17 999476.85 179 533320.20 966641.36
25 659824.79 1000253.21 128 608979.60 985631.06 77 650280.43 999508.52 180 533318.31 966642.22
26 658420.62 1000227.12 129 603853.59 985134.93 78 650278.82 999508.72 181 533315.48 966643.56
27 658418.65 1000227.10 130 603852.39 985134.73 79 650275.24 999509.32 182 532794.67 966884.03
28 658415.39 1000227.15 131 602644.03 984835.71 80 650270.24 999510.86 183 532332.94 966764.38
29 658410.21 1000227.93 132 600686.89 982654.36 81 650265.53 999513.13 184 532328.74 966763.19
30 658405.21 1000229.47 133 600686.50 982653.93 82 650261.21 999516.08 185 532327.83 966762.94
31 658400.50 1000231.74 134 600682.66 982650.37 83 650257.37 999519.64 186 532322.79 966762.18
32 658396.18 1000234.69 135 600678.34 982647.42 84 650255.09 999522.40 187 531988.17 966734.40
33 658392.34 1000238.25 136 600673.63 982645.15 85 650254.09 999523.73 188 531110.86 966439.34
34 658389.08 1000242.34 137 600670.93 982644.22 86 649927.20 999957.98 189 531109.24 966438.82
35 658386.45 1000246.90 138 594029.12 980643.87 87 649609.83 999853.31 190 531105.87 966437.82
36 658233.24 1000568.09 139 594026.76 980643.15 88 649608.52 999852.86 191 531100.69 966437.04
37 658078.05 1000498.35 140 594022.56 980642.09 89 649607.98 999852.67 192 531095.46 966437.04
38 657685.86 1000237.57 141 594018.26 980641.59 90 649604.84 999851.69 193 531090.29 966437.82
39 657683.37 1000235.86 142 594013.93 980641.67 91 648295.98 999396.70 194 531085.29 966439.37
40 657681.50 1000234.68 143 586367.68 981195.43 92 648294.37 999396.13 195 531080.58 966441.64
41 657676.78 1000232.41 144 579669.38 980262.99 93 648290.90 999395.06 196 531079.84 966442.11
42 657671.78 1000230.86 145 579666.52 980262.53 94 642580.91 997510.23 197 530828.38 966596.01
43 657666.61 1000230.08 146 579664.05 980262.24 95 642579.13 997509.61 198 530526.08 966663.61
44 657661.95 1000230.06 147 579659.11 980262.08 96 642575.92 997508.63 199 530215.76 966626.87
45 657661.38 1000230.08 148 577118.35 980097.15 97 639152.71 996366.93 200 530212.23 966626.39
46 657099.69 1000263.05 149 577113.62 980097.14 98 639150.95 996366.37 201 530210.74 966626.21
47 657094.72 1000263.20 150 577111.92 980097.31 99 639147.69 996365.41 202 529679.89 966583.72
48 657093.84 1000263.28 151 574526.59 980242.44 100 639147.05 996365.29 203 529678.30 966583.69
49 655657.07 1000397.28 152 567773.02 978081.68 101 635127.84 995528.84 204 529674.59 966583.63
50 654351.68 999869.39 153 567772.05 978081.35 102 635123.50 995528.22 205 528913.74 966560.17
51 653465.73 999178.63 154 567770.65 978080.91 103 635119.12 995528.14 206 528912.11 966560.14
52 653462.26 999176.24 155 567769.20 978080.49

Elaboración del Estudio de Impacto AmbientalCategoría III
del Proyecto: Línea Chiriquí Grande - Panamá III, 500 Kv

Mapa del Polígono del Proyecto
Sector 1 Comarca: Chiriquí Grande - Comarca Ngäbe Buglé 

(Región Ño Kribo)

UTM/WGS84
0 10 20 305

K
Escala 1 : 500000
.

Leyenda
Polígono del proyecto (35 m)

19983



Sources: Esri, HERE, Garmin, Intermap, increment P Corp., GEBCO, USGS, FAO, NPS, NRCAN, GeoBase, IGN,
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104 635114.76 995528.62 207 528907.42 966560.29 259 399053.64 977505.77 362 384429.17 981972.93
105 634185.03 995688.98 208 528902.79 966561.08 260 399051.02 977506.19 363 384434.34 981973.71
106 629598.30 993869.51 209 528898.32 966562.50 261 399050.31 977506.32 364 384439.57 981973.71
107 629592.95 993867.25 210 528894.08 966564.52 262 392415.25 978886.81 365 384444.74 981972.93
108 629589.78 993866.17 211 528893.55 966564.79 263 392414.37 978887.01 366 384449.67 981971.42
109 629586.51 993865.45 212 521253.44 970822.63 264 392409.74 978888.40 367 388707.60 980322.58
110 629582.74 993864.85 213 511689.55 972441.35 265 392408.18 978889.05 368 388708.26 980322.33
111 625870.22 993246.25 214 511687.73 972441.59 266 388687.69 980255.47 369 392434.04 978954.20
112 620521.84 991610.43 215 511686.30 972441.80 267 388683.48 980256.89 370 392434.78 978953.99
113 620519.39 991609.78 216 511684.34 972442.12 268 388682.82 980257.12 371 399060.75 977575.49
114 620517.02 991609.42 217 504919.38 973307.81 269 384434.85 981902.08 372 399062.58 977575.21
115 615217.98 989961.49 218 496713.48 971868.98 270 381878.83 981228.28 373 399065.28 977574.76
116 612197.30 986562.25 219 496712.65 971868.82 271 381874.96 981227.17 374 399065.95 977574.64
117 612194.43 986558.89 220 496709.25 971868.25 272 381871.15 981226.30 375 406446.99 976624.16
118 612193.93 986558.30 221 489620.42 970364.42 273 381867.26 981225.94 376 406449.51 976624.16
119 612190.09 986554.74 222 489615.77 970363.75 274 381863.36 981226.08 377 406452.96 976623.73
120 612185.77 986551.79 223 489613.17 970363.65 275 374512.32 981808.07 378 414704.35 975172.86
121 612181.06 986549.52 224 483221.69 970360.71 276 374508.35 981808.61 379 424867.36 975414.40
122 612177.89 986548.50 225 476724.36 968986.93 277 374504.47 981809.61 380 424869.25 975414.43
123 612176.09 986547.96 226 476719.46 968986.20 278 374500.73 981811.06 381 424872.66 975414.37
124 608989.78 985633.31 227 476718.64 968986.17 279 374497.52 981812.55 382 424876.81 975413.79
125 608986.63 985632.38 228 476714.28 968986.03 280 373153.21 982412.38 383 424877.90 975413.59
126 608984.77 985631.85 229 472231.70 968750.61 281 373152.05 982412.86 384 433234.17 973755.72
127 608980.35 985631.16 230 465342.17 966926.89 282 373148.75 982414.33 385 433238.32 973754.99
128 608979.60 985631.06 231 465337.92 966926.04 283 373148.19 982414.66 386 433239.31 973754.81
129 603853.59 985134.93 232 465333.59 966925.74 284 369964.39 983632.45 387 433240.88 973754.37
130 603852.39 985134.73 233 465329.26 966926.00 285 369959.45 983634.80 388 433244.32 973753.36
131 602644.03 984835.71 234 465325.48 966926.50 286 369955.13 983637.74 389 441022.22 971593.64
132 600686.89 982654.36 235 461529.28 967364.27 287 369951.29 983641.30 390 441024.19 971593.22
133 600686.50 982653.93 236 461528.23 967364.40 288 369948.03 983645.39 391 447049.58 970693.73
134 600682.66 982650.37 237 461524.58 967364.98 289 369947.41 983646.39 392 447051.98 970693.37
135 600678.34 982647.42 238 453443.98 969057.65 290 369945.32 983649.84 393 447054.67 970692.91
136 600673.63 982645.15 239 453443.12 969057.83 291 369027.79 985096.23 394 447055.26 970692.75
137 600670.93 982644.22 240 453438.34 969059.15 292 369027.20 985097.20 395 453458.34 969126.15
138 594029.12 980643.87 241 447041.64 970624.12 293 369025.10 985100.94 396 453459.50 969125.89
139 594026.76 980643.15 242 447038.63 970624.71 294 369023.50 985104.93 397 461534.88 967434.17
140 594022.56 980642.09 243 441014.51 971523.92 295 369022.44 985109.10 398 461536.26 967433.97
141 594018.26 980641.59 244 441011.86 971524.32 296 369022.10 985110.70 399 461539.08 967433.51
142 594013.93 980641.67 245 441009.29 971524.75 297 368333.40 988552.06 400 461539.69 967433.41
143 586367.68 981195.43 246 441007.78 971525.18 298 367438.25 990628.27 401 465331.53 966996.32
144 579669.38 980262.99 247 441004.21 971526.22 299 367437.80 990629.30 402 472218.43 968819.37
145 579666.52 980262.53 248 433224.69 973686.31 300 367437.45 990630.15 403 472221.95 968820.14
146 579664.05 980262.24 249 433222.15 973686.92 301 367436.43 990632.81 404 472225.54 968820.48
147 579659.11 980262.08 250 424866.98 975344.39 302 366855.46 992044.57 405 472229.95 968820.59
148 577118.35 980097.15 251 414703.54 975102.92 303 363561.55 994379.71 406 476712.22 969055.90
149 577113.62 980097.14 252 414701.91 975102.90 304 362966.34 994467.34 407 483210.75 970429.90
150 577111.92 980097.31 253 414698.38 975102.95 305 362963.91 994467.71 408 483214.54 970430.52
151 574526.59 980242.44 254 414694.86 975103.43 306 362959.33 994468.66 409 483218.39 970430.67
152 567773.02 978081.68 255 414693.30 975103.69 307 362954.92 994470.23 410 483220.73 970430.67
153 567772.05 978081.35 256 406444.29 976554.08 308 362950.77 994472.39 411 489609.48 970433.65
154 567770.65 978080.91 257 406442.42 976554.17 309 362946.95 994475.10 412 496698.75 971937.42
155 567769.20 978080.49 258 399055.53 977505.51
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Sources: Esri, HERE, Garmin, Intermap, increment P Corp., GEBCO, USGS, FAO, NPS, NRCAN, GeoBase, IGN,
Kadaster NL, Ordnance Survey, Esri Japan, METI, Esri China (Hong Kong), (c) OpenStreetMap contributors, and the
GIS User Community
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Punto Este Norte Punto Este Norte Punto Este Norte Punto Este Norte
413 496700.57 971937.73 516 603836.75 985203.02 465 533891.50 967546.09 568 649961.90 1000026.46
414 496703.33 971938.16 517 603837.47 985203.22 466 533896.21 967548.36 569 649965.74 1000022.90
415 504900.56 973375.58 518 603842.27 985203.97 467 533899.50 967549.42 570 649968.02 1000020.13
416 504901.99 973376.27 519 608970.15 985700.45 468 533901.23 967549.93 571 649969.03 1000018.81
417 504906.99 973377.81 520 612148.84 986612.93 469 541214.29 969611.84 572 650302.04 999576.40
418 504912.16 973378.59 521 615169.05 990011.71 470 541217.40 969612.76 573 650552.59 999545.98
419 504917.39 973378.59 522 615171.88 990015.06 471 541219.20 969613.27 574 650554.22 999545.78
420 504919.22 973378.40 523 615172.39 990015.67 472 541220.84 969613.55 575 650556.27 999545.47
421 511694.76 972511.25 524 615176.23 990019.23 473 541224.26 969614.10 576 650557.80 999545.20
422 511696.62 972511.02 525 615180.55 990022.17 474 548644.19 970963.48 577 650902.63 999482.02
423 511697.98 972510.82 526 615185.26 990024.44 475 550225.37 972111.25 578 650906.27 999481.41
424 511699.97 972510.47 527 615187.67 990025.24 476 550226.03 972111.72 579 650907.78 999481.14
425 521274.20 970890.12 528 615190.25 990026.03 477 550229.07 972113.74 580 650912.77 999479.60
426 521276.14 970889.73 529 620501.84 991678.01 478 550229.71 972114.12 581 650917.49 999477.33
427 521281.14 970888.19 530 620504.45 991678.71 479 550234.35 972116.54 582 650921.81 999474.38
428 521285.85 970885.92 531 620507.00 991679.10 480 550237.06 972117.47 583 650925.64 999470.83
429 521290.18 970882.97 532 625853.58 993314.33 481 553758.49 973176.32 584 651723.08 998611.78
430 521292.00 970881.28 533 625856.06 993314.86 482 560144.73 975771.01 585 652103.57 998440.09
431 528919.73 966630.36 534 625856.66 993315.00 483 560148.08 975772.50 586 652505.67 998672.87
432 529674.41 966653.54 535 625858.70 993315.35 484 560149.51 975773.07 587 652506.46 998673.33
433 529676.15 966653.64 536 625861.20 993315.75 485 560151.83 975774.02 588 653422.39 999233.74
434 530203.98 966695.88 537 629570.27 993933.62 486 567748.60 978147.29 589 654312.34 999927.47
435 530205.22 966696.00 538 634163.08 995755.58 487 567749.79 978147.69 590 654316.50 999930.30
436 530520.18 966733.29 539 634167.79 995757.85 488 567750.74 978147.98 591 654321.05 999932.50
437 530523.87 966733.79 540 634169.57 995758.24 489 567752.42 978148.47 592 655639.08 1000465.47
438 530527.82 966734.11 541 634173.70 995759.50 490 574508.38 980310.25 593 655642.99 1000466.77
439 530531.79 966733.92 542 634177.96 995760.20 491 574509.98 980310.75 594 655647.03 1000467.60
440 530535.70 966733.21 543 634182.34 995760.58 492 574514.21 980312.15 595 655651.14 1000467.94
441 530849.60 966662.97 544 634186.74 995760.37 493 574518.62 980312.82 596 655655.26 1000467.78
442 530853.26 966661.92 545 634191.06 995759.58 494 574523.09 980312.74 597 655659.83 1000467.22
443 530856.79 966660.48 546 634195.25 995758.22 495 577117.71 980167.12 598 657099.08 1000333.07
444 530860.13 966658.65 547 635120.10 995598.73 496 577118.36 980167.12 599 657100.34 1000332.97
445 530863.74 966656.32 548 639128.79 996432.85 497 579656.88 980331.87 600 657654.36 1000300.61
446 531102.32 966510.34 549 639132.75 996433.92 498 579659.31 980332.11 601 658039.18 1000556.50
447 531968.20 966801.52 550 642555.31 997575.44 499 586358.00 981264.77 602 658041.69 1000558.19
448 531969.89 966802.06 551 642557.09 997576.05 500 586361.69 981265.31 603 658043.54 1000559.39
449 531973.22 966803.04 552 642560.30 997577.03 501 586363.23 981265.53 604 658046.71 1000560.97
450 531978.26 966803.81 553 648270.29 999461.87 502 586365.49 981265.65 605 658048.25 1000561.68
451 532314.01 966831.68 554 648271.60 999462.32 503 586368.32 981265.65 606 658232.61 1000644.34
452 532785.27 966953.75 555 648272.21 999462.53 504 586372.12 981265.43 607 658235.79 1000645.84
453 532789.28 966954.88 556 648275.35 999463.53 505 586375.90 981264.99 608 658237.34 1000646.54
454 532790.29 966955.16 557 649584.22 999918.51 506 594012.72 980711.92 609 658242.34 1000648.09
455 532795.46 966955.94 558 649585.80 999919.06 507 600641.35 982708.41 610 658247.51 1000648.87
456 532800.69 966955.94 559 649589.22 999920.11 508 602599.22 984890.51 611 658252.74 1000648.87
457 532805.86 966955.16 560 649927.26 1000031.70 509 602599.60 984890.95 612 658257.92 1000648.09
458 532810.86 966953.61 561 649929.12 1000032.30 510 602603.43 984894.51 613 658262.92 1000646.54
459 532812.77 966952.75 562 649932.29 1000033.22 511 602607.76 984897.46 614 658267.63 1000644.27
460 532815.57 966951.43 563 649937.46 1000034.00 512 602612.47 984899.73 615 658271.95 1000641.33
461 533320.82 966718.11 564 649942.70 1000034.00 513 602616.87 984901.11 616 658275.78 1000637.77
462 533880.10 967535.52 565 649947.87 1000033.22 514 602617.45 984901.27 617 658279.05 1000633.68
463 533883.34 967539.59 566 649952.87 1000031.68 515 603832.55 985201.86 618 658281.70 1000629.05
464 533887.18 967543.15 567 649957.58 1000029.41 19985
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	Los proponentes deberán presentar una o más cartas de referencia bancaria de una entidad bancaria nacional o internacional que establezca que el proponente cuenta en la actualidad con un mínimo de seis (6) cifras altas, en línea de crédito o cuenta de...
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	12.4 Criterio Técnico
	El criterio técnico está conformado por la metodología, organigrama, estructura organizativa y operaciones comerciales, los cuales tendrán un puntaje de siete por ciento (7%), diez por ciento (10%) y tres por ciento (3%) respectivamente, haciendo un p...
	Cronograma que incluya las actividades a realizar dentro del tiempo de ejecución del proyecto. El proponente deberá entregar un documento con toda la información solicitada, para poder evaluar cada uno de los criterios indicados.
	El documento deberá contar con anexos. En caso de consorcio o asociaciones accidentales, se evaluará la información suministrada en forma conjunta o de por lo menos uno de sus miembros. Desglose de las -tareas requeridas para la ejecución del Proyecto...
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	El período de subsanación de documentos será de tres (3) días hábiles luego de la fecha de apertura del acto público.
	14. PLAZO PARA FORMALIZAR LA ADJUDICACIÓN Y EL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA
	Cumplidas las formalidades establecidas en el Ley y el pliego de cargos, se procederá a adjudicar el acto de selección de contratista mediante resolución motivada en un período no mayor de siete (7) días hábiles.
	Una vez adjudicado el acto público, el representante legal de la entidad contratante o a quien se delegue esta función procederá a formalizar el contrato.
	El contrato u orden de compra se formalizará con la firma de las partes, se entenderá perfeccionado cuando sean refrendados por la Contraloría General de la República.
	Los contratos u órdenes de compra surtirán sus efectos transcurridos dos días hábiles después de su publicación en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas “PanamaCompra” o a partir de la publicación de la orden de proceder al contratista sal...
	15. FIANZA DE CUMPLIMIENTO
	La fianza de cumplimiento se consignará por una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor del contrato y su vigencia corresponderá al periodo de vigencia total del contrato principal y al término de la liquidación, más un término de un (1)...
	16. LUGAR Y PLAZO PARA LA ENTREGA DE LA OBRA
	16.1. Lugar: El Proyecto se ubica en diferentes zonas geográficas en la República de Panamá, el mismo parte desde Chiriquí Grande en la provincia de Bocas del Toro, pasa por la Comarca Ngäbe Buglé, continuando por las provincias de Veraguas, Colón y C...
	16.2   Plazo:  El Contratista se compromete a realizar todo el servicio contratado y a cumplir con todos los entregables, tal como lo indica el pliego de cargos y las especificaciones técnicas, por un período de doscientos setenta (270) días calendari...
	a) Sector No. 1 – Comarca: a partir de la fecha de la Orden de Proceder entregada por ETESA al Contratista que resultase favorecido con la adjudicación.
	b)  Sector No. 2 – Atlántico y Panamá: a partir de la fecha de la Orden de Proceder entregada por ETESA al Contratista que resultase favorecido con la adjudicación.
	ETESA y EL CONTRATISTA, por mutuo acuerdo, podrán prorrogar el contrato, por un período igual o menor al pactado. La prórroga será con base a los mismos precios unitarios establecidos en la propuesta presentada y ésta se formalizará cumpliendo las dis...
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	Se podrá incluir, a criterio de la entidad licitante, en el respectivo modelo de contrato, el procedimiento para modificar, disminuir, aumentar, suspender temporalmente, cancelar o extender el alcance de la ejecución de la obra objeto del contrato. En...
	22.  SUBCONTRATISTAS
	El contratista únicamente podrá subcontratar previa aprobación de la entidad licitante, salvo prohibición expresa contenida en el pliego de cargos. Para ser subcontratista se requiere estar inscrito en el Registro de Proponentes y no estar inhabilitad...
	FORMULARIO
	MODELO DE DECLARACIÓN JURADA DE MEDIDAS DE RETORSIÓN
	MODELO
	EL CONTRATISTA utilizará en la obra el mayor número de profesionales panameños en condiciones similares de aptitud y capacidad profesional, y conviene igualmente en que no excederá el límite legal establecido por la Legislación Laboral para la contrat...
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	Las condiciones especiales, de acuerdo al artículo 43 del Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, son las estipulaciones elaboradas por la entidad licitante en atención a los elementos específicos del correspondiente procedi...
	Las condiciones especiales no deben repetir el texto colocado en las condiciones generales ni deben en la medida de lo posible, transcribir normas contenidas en el Texto Único de la Ley 22 de 2006, ordenado por la Ley 153 de 2020, ni en el Decreto Eje...
	CAPÍTULO II
	CONDICIONES ESPECIALES
	1. OBJETO DEL CONTRATO
	2.  FORMA DE ADJUDICACIÓN
	La adjudicación de este acto público se realizará de manera global. Se deberá llenar el cuadro de propuesta contenido en el formulario de propuesta.
	3.  VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS
	Las propuestas deben tener una validez de ciento ochenta (180) días hábiles.
	4. PRECIO DE REFERENCIA
	5. PROPUESTA ONEROSA
	6. REUNIÓN PREVIA Y HOMOLOGACIÓN
	7. FIANZA DE PROPUESTA
	La fianza de propuesta será por un monto de DIEZ POR CIENTOS (10%) del importe o valor total de la propuesta. Deberá ser emitida por un periodo de vigencia de 180 días hábiles.
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